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MATERIAL DE CAPACITACIÓN 2025

SECRETARÍA ELECTORAL · PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Una vez finalizada la emisión del sufragio 
de la totalidad de electores que se 
presentaron antes de las 18 h; el 
presidente de mesa auxiliado por los 
vocales, con vigilancia del Comando 
Electoral en el acceso y en presencia 
de los fiscales acreditados; comenzará 
el procedimiento de escrutinio de la mesa.
—



16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.

A. ANTES DE ABRIR LA URNA
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.

B. AL ABRIR LA URNA
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.

E. CIERRE DE LA URNA
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16.  En cada oportunidad, al LEER EN VOZ 
ALTA se realizará la MARCA CORRES-
PONDIENTE EN EL BORRADOR DE 
CONTEO –voto para una AGRUPACIÓN 
POLÍTICA; voto en BLANCO o voto NULO, 
según corresponda-

17.  VOTOS VÁLIDOS (afirmativos para una agrupación o en blanco): La autoridad de 
mesa procederá a COLOCAR EL SELLO que indica ESCRUTADO en el reverso de la 
BUP y, si no hubiere ninguna opinión en contrario de los fiscales respecto de su 
VALIDEZ, lo anotará en el casillero que corresponda en el borrador de conteo, lo 
cerrará nuevamente y lo COLOCARÁ EN LA URNA.

18. VOTOS NULOS: En caso de que la autoridad de mesa calificara al voto como NULO 
por darse alguna de las situaciones previstas en el artículo 101 inciso 8 punto II- 
COLOCARÁ LA PALABRA “NULO” en el reverso de la BUP para diferenciarlo clara-
mente de los votos válidos. REALIZARÁ LA MARCA en el BORRADOR DE CONTEO 
EN EL ESPACIO PREVISTO: “VOTOS NULOS”. Doblará la BUP y la colocará nueva-
mente en la URNA.

19. VOTOS RECURRIDOS:  En caso de que algún fiscal acreditado cuestionara la VALI-
DEZ O NULIDAD DE UN VOTO, la BUP cuestionada se colocará en el SOBRE DE 
VOTO RECURRIDO JUNTO CON EL FORMULARIO que se remite al efecto, indicando 
en este quién recurre –datos del fiscal-; agrupación; motivo por el que recurre la 
calificación del voto y firma de fiscal y autoridades-. Luego CERRARÁ EL SOBRE, 
colocará en el mismo el NRO. DE MESA y LO ANOTARÁ en el BORRADOR DE 
CONTEO EN EL ESPACIO PREVISTO AL EFECTO: “VOTOS RECURRIDOS”. 

      Concluido dicho procedimiento SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS RECURRIDOS los 
contará, y anotará la cantidad de sobres en el renglón correspondiente del ACTA 
DE ESCRUTINIO COLOR.

20. LOS SOBRES CONTENIENDO VOTOS RECURRIDOS SE COLOCARÁN EN EL SOBRE 
NRO 3. Dicho “SOBRE NRO. 3” se colocará dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPA-
RENTE para su remisión a la JUNTA ELECTORAL la cual resolverá en el escrutinio 
definitivo la validez o nulidad de los mismos.

21. Se realizará la suma de los votos consignados en el BORRADOR DE CONTEO para 
cada agrupación política y se anotarán en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

      Se realizará la SUMATORIA DE LOS VOTOS OBTENIDOS por la totalidad de agrupa-
ciones y se anotará en la columna que indica TOTAL VOTOS AGRUPACIONES POLÍ-

TICAS. Luego se sumarán 
los VOTOS NULOS Y 
RECURRIDOS Y DE IDEN-
TIDAD IMPUGNADA – si 
hubiere- y se agregará la 
cantidad de VOTOS EN 
BLANCO

1. CONTARÁ DEL PADRÓN ORIGINAL –color celeste- LA CANTIDAD DE ELECTORES 
QUE HAN VOTADO. ANOTARÁ el número resultante, al pie del padrón, y en el ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR en el espacio previsto a tal efecto -recuadro superior derecho-.

2. GUARDARÁ EL PADRÓN EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE.

.

3. TOMARÁ EL TALONARIO CON LAS BUP NO UTILIZADAS –SOBRANTES- y, del CON-
TADOR –recuadro ubicado en el talón prendido al lomo del talonario- copiará la 
CANTIDAD DE BUP SOBRANTES que indique el mismo. Procederá a anotar dicho

      número en el recuadro superior derecho que indica: “BUP SIN UTILIZAR (sobran-
tes en el talonario)” en el ACTA DE ESCRUTINIO COLOR.

4. GUARDARÁ EL TALONARIO CON BUP SOBRANTES EN EL BOLSÍN TRANSPARENTE

5. EXTRAERÁ DEL BOLSÍN LOS SOBRES CONTENIENDO BOLETAS REEMPLAZADAS, Y 
PROCEDERÁ A CONTARLOS, SIN ABRIRLOS. Anotará el número resultante en el 
recuadro superior derecho del Acta que indica “BUP REEMPLAZADAS”.

6. GUARDARÁ nuevamente en el BOLSÍN los SOBRES CONTENIENDO “BUP REEM-
PLAZADAS”.

7. EXTRAERÁ DEL BOLSIN TRANSPARENTE EL BORRADOR DE CONTEO Y EL SOBRE 
NRO 3 –donde guardará al finalizar el escrutinio los SOBRES DE VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS-.

8. DESPEJARÁ LA MESA DE TODOS LOS MATERIALES –dejando fuera de la caja en 
que se remiten-: EL SELLO DE BUP ESCRUTADA, FIBRÓN NEGRO Y UNA LAPICERA, 
además de la documentación para escrutinio: ACTA DE ESCRUTINIO COLOR, ACTA 
DE ESCRUTINIO BLANCO Y NEGRO, CERTIFICADOS DE ESCRUTINIO Y TELEGRAMA.

9. ABRIRÁ LA URNA (SOLO LAS AUTORIDADES DE MESA, Presidente y/o vocales- 
TOMARÁN CONTACTO FÍSICO CON LAS BUP –art 101 inciso 6) CEN-)
 

10. EXTRAERÁ DE LA URNA LA TOTALIDAD DE LAS BUP CERRADAS -y los sobres de 
votos de IDENTIDAD IMPUGNADA si los hubiere- Y LOS CONTARÁ, SIN ABRIRLOS.

11. ANOTARÁ la cantidad de boletas BUP 
más sobres de voto de identidad 
impugnada que extrajo de la URNA en 
el recuadro superior derecho del 
ACTA DE ESCRUTINIO COLOR “CANTI-
DAD DE BOLETAS (BUP) EN LA URNA”.

12. ANOTARÁ en el recuadro pertinente si 
hubiera DIFERENCIA entre la CANTI-
DAD DE ELECTORES QUE HAN 
VOTADO Y LA CANTIDAD DE BOLETAS 
(BUP) EN LA URNA.

13. SI HUBIERE SOBRES DE VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA –NO DEBEN ABRIRSE-  ANOTARÁ 
LA CANTIDAD de dichos sobres en el renglón 
correspondiente en la parte inferior del ACTA DE 
ESCRUTINIO COLOR: “VOTOS DE IDENTIDAD 
IMPUGNADA”.

14. COLOCARÁ LOS SOBRES DE VOTOS DE IDENTI-
DAD IMPUGNADA, sin abrirlos, en el SOBRE NRO. 
3 –papel madera- que indica “VOTOS RECURRI-
DOS E IMPUGNADOS” que serán remitidos en el 
bolsín plástico trasparente para su evaluación 
por parte de la Junta Electoral.

15. TOMARÁ, DE A UNA, cada BUP extraída de la urna.  LA ABRIRÁ, LA MOSTRARÁ A 
LOS FISCALES Y LEERÁ EN VOZ ALTA EL VOTO CONSIGNADO identificando la agru-
pación política a la que corresponde; o “VOTO EN BLANCO”, en caso de que no se 
hubiere marcado en ningún casillero, o “VOTO NULO” en su caso, de acuerdo a lo 
previsto en el art. 101, inciso 8 punto II.

22. SE TRANSCRIBIRÁN LUEGO, FIELMENTE Y EN 
FORMA PROLIJA Y LEGIBLE, LOS RESULTADOS 
A LA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO 
BLANCO Y NEGRO, LUEGO AL CERTIFICADO Y 
AL TELEGRAMA que se le remiten con la docu-
mentación de la mesa, debiendo toda la docu-
mentación ser COINCIDENTE Y ENCONTRARSE 
FIRMADA por las autoridades y fiscales.

23. Para el caso de advertirse errores en lo consignado en el Acta color, podrá utili-
zarse la copia blanco y negro que se remite con la documentación.

24. Para el caso de advertirse errores en la trascripción efectuada al Certificado o al 
Telegrama, podrán utilizarse los otros ejemplares que, como copia, se remiten con 
la documentación para cada caso.

25. ENTREGARÁ UN CERTIFICADO DE ESCRUTINIO COMPLETO con todos los datos y 
firmado por autoridades y los fiscales a cada uno de los fiscales que lo soliciten 
(cada fiscal deberá contar con un formulario en blanco provisto por su agrupación).

26. Se coloca dentro de la URNA, para su remisión a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL:  
a) Las BUP UTILIZADAS –votos VÁLIDOS (afirmativos o blanco) y NULOS- estos 
últimos debidamente identificados con la leyenda de la calificación NULO en el 
reverso, y b) EL CERTIFICADO DE ESCRUTINIO completo y firmado por autoridades 
y fiscales. SE FAJA LA MISMA TAPANDO LA BOCA Y FIRMAN LA FAJA LAS AUTORI-
DADES DE MESA Y FISCALES.

27. La autoridad de mesa completará el “ACTA 
DE CIERRE” que está en la tercer hoja del 
padrón, hará firmar la misma a los fiscales que 
presenciaron el escrutinio, y la firmará al pie 
con el vocal, completando debidamente los 
datos de ambos.

28.  CIERRE DEL BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:  Se GUARDAN y remiten
a la JUNTA ELECTORAL NACIONAL dentro del BOLSÍN PLÁSTICO TRANSPARENTE:

30. EL BOLSIN PLÁSTICO deberá contener el NÚMERO DE MESA -con el código de 
seguimiento visible tal como se remitió- y SERÁ DEBIDAMENTE CERRADO CON EL 
PRECINTO ROJO QUE SE REMITE A TAL EFECTO.

31. EL TELEGRAMA, COMPLETO Y FIRMADO por autoridad de mesa y fiscales, será dejado 
AFUERA DE LA URNA Y DEL BOLSÍN y entregado al personal de Correo en mano.

a) PADRÓN COLOR utilizado, con las Actas de Apertura y Cierre; debidamente com-
pletas y firmadas 

b) ACTA DE ESCRUTINIO COLOR debidamente completa y firmada por autoridades y 
fiscales y copia de ACTA DE ESCRUTINIO blanco y negro –aunque no se hubiere 
utilizado- 

c) SOBRE NRO. 3 que contendrá los sobres con votos RECURRIDOS E IMPUGNADOS.
d) TALONARIO con BUP SOBRANTES no utilizadas,
e) SOBRES CON BOLETAS REEMPLAZADAS,
f) SELLO con Leyenda ESCRUTADO,
g) Planilla BORRADOR DE CONTEO, para cómputo final
h) ACTAS COMPLEMENTARIAS que se hubieren confeccionado durante el comicio.
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Entrega de materiales al empleado del correo


